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FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 376/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Alfonso Benito
Jiménez, doña Ángeles Nuria Guisández Jiménez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de julio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
27060000180376/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca hipotecada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda integrante de la casa en Fuenlabrada,
avenida de las Provincias, sin número, con vuelta
a la calle Zamora, 16-18, vivienda cuarto, letra D,
en avenida de las Provincias, hoy número 16, con
la superficie útil de 113 metros 47 decímetros cua-
drados. Linda, al frente, con rellano de acceso, caja
de escalera, patio de luces y vivienda A de su misma
planta, y por el fondo, avenida de las Provincias.
Consta de varias habitaciones y servicios.

Le corresponde una participación en el total valor
elementos y gastos comunes del edificio a que per-
tenece, de 2,75 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Fuenlabrada número 2 al tomo 1.132, folio 30,
libro 80, finca número 12.256.

Tipo de subasta: 12.908.700 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 6 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos R. Fuentes Rodríguez.—El
Secretario.—23.708.$

GAVÁ

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de los de Gavá, con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria seguido a instancia de Caja Labo-
ral Popular, representada por el Procurador don
Eugenio Teidxidó Gou, contra doña María Rosa
Martín Valdivia y don Martín Garau Casals, seguido
con el número 11/99, Sección Civil 1.a, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien-
te finca:

Vivienda unifamiliar, edificada sobre parte de una
porción de terreno sito en término municipal de
Begues, urbanización «Santa Eulalia», parcela 568,
con frente a la calle Can Sadurni, número 27; de
superficie 907,15 metros cuadrados, equivalentes a
24.010,45 palmos cuadrados; la edificación se com-
pone de planta baja y planta piso; la planta baja,
con una superficie construida de 81,44 metros cua-
drados, se compone de comedor-estar, dos habi-
taciones, cocina y baño, y la planta piso, con una
superficie construida de 63 metros cuadrados más
17 metros cuadrados de terraza, se compone de
distribuidor, cuatro habitaciones y baño; ambas plan-
tas están comunicadas entre sí por escalera interior,
la edificación se halla cubierta por pizarra y el resto
del terreno está destinado a jardín. Linda, todo en
conjunto: Por el frente, calle Can Sadurni; fondo,
calle Montau; derecha, entrando, parcela número
569, e izquierda, con transformador y parcelas
números 566 y 567.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de L’Hospitalet en el tomo 816 del archivo, libro
51 del Ayuntamiento de Begues, folio 185, finca
número 2.167, inscripción séptima.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de
la Mercé números 3 y 5, el día 19 de julio próximo,
a las once horas, previniéndole a los licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta es el de 38.000.000
de pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en cualquiera de
las subastas señaladas deberán consignar los lici-
tadores previamente en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de la primera,
sin cuyo requisitos no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiese celebrar por
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado,
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a la misma hora y mismo lugar
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente

día hábil, a la misma hora y mismo lugar, y así
sucesivamente.

Sexto.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados, que en la parte superior
de este edicto se hacen constar.

De no haber postores en la primera subasta se
señala para la segunda el día 23 de septiembre próxi-
mo, a las once horas de su mañana, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele-
brándose tercera subasta, en su caso, el día 21 de
octubre próximo, a las once horas de su mañana,
en este Juzgado sin sujeción a tipo.

Dado en Gavá a 28 de abril de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—23.795.$

GRANADA

Edicto

Don Enrique Pinazo Tobés, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 274/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Granada,
Sociedad Cooperativa de Crédito, contra don Fran-
cesco Maruozzo y doña Francisca Méndez Ibáñez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de octubre
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1737, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 8.—Vivienda unifamiliar adosada, letra
y tipo H, sin número de demarcación. Situada en
la calle Muntasil, en el pago o sitio del Genital
y barrio de la Vega, tercera fase, integrada en el
lote R, del plano general de la urbanización de
«Monachil».

Compuesta de planta de sótano, con una super-
ficie útil de 71 metros 74 decímetros cuadrados
y construida de 77 metros 22 decímetros cuadrados,
donde se ubica un trastero, cochera y escalera de
acceso a las plantas superiores, y plantas baja y
alta, destinadas a vivienda, comunicadas mediante
escalera interior, y distribuidas en diferentes depen-
dencias y servicios, con terraza descubierta, sobre
parte del sótano, y una superficie útil, entre ambas
plantas, de 85 metros 41 decímetros cuadrados, y
construida de 105 metros 72 decímetros cuadrados.

La terraza descubierta mide 22 metros 73 decí-
metros cuadrados útiles.

La superficie que ocupa de solar es de 80 metros
90 decímetros cuadrados.

Además de su entrada principal a nivel de la planta
baja, por la calle donde sitúa, tiene una entrada
independiente en la planta de sótano, por las zonas
comunes del solar.

Linda: Izquierda, entrando, casa número 7, letra
L; fondo, espacios comunes libres; derecha, casa
número 9, letra G, y frente, calle en que sitúa.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6
de Granada, libro 107, folio 143, finca 7.634, pri-
mera.

Valorada para 10.343.040 pesetas.

Dado en Granada a 14 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobés.—El Secre-
tario.—23.695.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 1.663/1990, se tramita procedimiento de
juicio ejecutivo, a instancias de «Banco de Santan-
der, Sociedad Anónima», contra don Nicolás
Guerrero Martín, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
17 de septiembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1725-0000-17-1663-90,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación al deudor si no
pudiere ser notificada en el domicilio que consta
en las actuaciones.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1) Parcela número 09.04, de forma irregular,
integrada en el ámbito del plan parcial en desarrollo
de la unidad de ejecución D, del plan parcial P-2,
de Granada. Tiene una superficie de suelo neto edi-
ficable de 822 metros cuadrados y una superficie
edificable de 1.040 metros cuadrados. Es la finca
registral número 69.144, inscrita al libro 1.174, tomo
1.839, folio 220 del Registro de la Propiedad número
1 de Granada.

Valorada en 3.565.000 pesetas.
2) Parcela número 10.04, de forma irregular,

integrada en el ámbito del plan parcial en desarrollo
de la unidad de ejecución C, del plan parcial P-2,
de Granada. Tiene una superficie de suelo neto edi-
ficable de 1.727 metros cuadrados y una superficie
edificable de 1.760 metros cuadrados. Es la finca
registral número 69.152, inscrita al libro 1.178, tomo
1.843, folio 3 del Registro de la Propiedad número 1
de Granada.

Valorada en 5.965.000 pesetas.
Dichas fincas se hayan embargadas, por subro-

gación real, por su procedencia de la reparcelación
de las fincas registrales inicialmente embargadas,
que a continuación se describen:

Registral número 6.225 del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Granada (libro 1.080, tomo
1.745, folio 60). Finca rústica, huerta llamada
«Nuestra Señora del Carmen», en pago Pedregal
del Genil, en el camino de Cenes, en Granada,
de cabida 1 hectárea 66 áreas 37 centiáreas, dentro
de cuya extensión existe una casa-habitación de dos
plantas, tinao y corral, de una superficie de unos
206 metros cuadrados.

Registral número 20.950 del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Granada (libro 1.031, tomo
1.096, folio 70). Finca urbana, Carmen, nombrado
de «Nuestra Señora de las Angustias» en pago Ribera
del Genil, contiguo al Barranco Bermejo, en la carre-
tera de la Sierra, en Granada; dentro de su perímetro
tiene una casa llamada del casero, compuesta de
planta baja y alta, con varias habitaciones y una
casa chalé compuesta de planta baja y dos de alzada.
Tiene una superficie de 76 áreas 40 centiáreas.

Dado en Granada a 21 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—23.820.

GRANOLLERS

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granollers se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo

el número 454/1997-3, promovido por el Procu-
rador don Manuel Muñoz Muñoz, en nombre y
representación de Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona («La Caixa»), contra las fincas especial-
mente hipotecadas por «Ingarca, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de crédito hipotecario, por
importe de 9.934.921 pesetas de principal, desde
el día 1 de noviembre de 1997, anunciándose por
medio del presente que se saca a la venta en primera
y, en su caso, segunda y tercera subastas, por término
de veinte días, las fincas que más abajo se describirán
y que garantiza en el citado procedimiento el crédito
de la actora.

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que es
59.650.000 pesetas; para, en su caso, la segunda
subasta servirá de tipo el 75 por 100 del tipo fijado
para la primera, y, en su caso, la tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

No se admitirán posturas inferiores a los tipos
indicados para cada una de las subastas y podrá
hacerse postura en calidad de ceder el remate a
tercero, así como realizar la postura por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate.

Los postores que deseen intervenir en las subastas
deberán acreditar ante el Juzgado haber consignado
previamente el 20 por 100 en efectivo del importe
del tipo correspondiente a la subastas en la cuenta
corriente número 0739 del Banco Bilbao Vizcaya.
Si no cumplen este requisito no se les permitirá
participar en la subasta.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Granollers, calle Ecua-
dor, número 1, bajos, los siguientes días:

La primera, el día 28 de septiembre de 1999,
a las diez horas.

La segunda, el día 26 de octubre de 1999, a las
diez horas.

La tercera, el día 23 de noviembre de 1999, a
las diez horas.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, se
entenderá que todo licitador acepta como bastantes
los títulos, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Se previene que en el acta de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la postura; tampoco se admitirán posturas por
escrito que no contengan aceptación expresa de esas
obligaciones.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no ser hallado
en ella el deudor, servirá este edicto de notificación
en forma al mismo del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Si por causas de fuerza mayor o por recaer en
día festivo no pudiera celebrarse alguna de las subas-
tas en las fechas indicadas, éste tendrá lugar el día
siguiente hábil a la misma hora, excepto si fuera
sábado, en cuyo caso se celebraría el lunes siguiente.

Finca objeto de subasta

Nave industrial en Lliçà d’Amunt, con frente a
la carretera de Parets a Bigues, hoy calle Anselmo
Clave, denominada fase I. Compuesta de planta baja
de 1.053,75 metros cuadrados y altillo de 87,59
metros cuadrados. Construida sobre una porción
de finca de 1.620 metros 74 decímetros cuadrados,
equivalentes a 42.897,74 palmos cuadrados. Linda:
Frente, oeste, calle Anselmo Clave; sur, Francesc
Juyent; este, «Ingarca, Sociedad Anónima»; norte,


